
Núm. 19. Martes 12 cíe labrero de 1859. 8 cuartos. 

' „ .lúnf. Ir *v • .tvi'vtn '- ' " . : ; B 

- S Í suscrito <f eétc BoUtin, <*tf 

,,w*'<> rff mytd^toK.ccatU.ik /. - flgf Q \ T " ' l t ¡ * * t t * r ** **** j*ri"fo 0 

i r ¡JrfU. iilt C¡á)0 / tl¿UiétÍUt nú *t/4Ul 
rtciiUáot. 

los ibffh lores de- es\ta.ciudaa^ gtfslt; . 

~¿VSUS M^*, yjolos^ fnerafian^ ; 

-CO.tfíJWl*. 

B O L E T I H OFICIAL D E T O L E D O . 

A R T I D E O F I C I O . 
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Htí inri 'j. GOBIERNO POLITICO, 

Circular nS 2 9 8 . C 

E l Excmo, Sr , , cap i tán general de Casti l la 
la Nueva me comunica en 27 d¿ tjiiero úl t imo 
]o que sigue; _ . ' , -

«La adjunta nota espresa los documentos 
qne-deben acompañar las viu^as^ padres ; ó 
huérfanos de los Nacionales que $on sacrifica
dos por los rebeldes, á' las instancias que : 

rprpmuevan á ,S, : M , en solicitud de la pen-
lipis que les corresponda con arreglo á la real ; 

(Orden de a8 de ; octubre de i t i n * la c u a l ' 
acompaño á V . á fin de que teniéndola 
p é s c a t e no dé curso á solicitud alguna de 
esta clase que no se halle documentaba en 
dicha forma, pues que no pudiendo sin ellos 

. facerse la propuesta á S. M-» el no acorp-
^pañar los desde luego, solo ocasiona trabajos 
. innecesarios y atraso en las concesiones con 
. perjuicio de los mismos interesados." 

L o que he dispuesto circula;- en este B o 
letín of icial ,con inserción de la nota á que se 
lefiere, para la debida publicidad. Toledo 2 de 

--febrero de i 3 3 y , = M a - u í n de Foronda y Vied-

Nota de tos documentos que deben acompañar 
tas viudast padres y huérfanos de los vfacio-
nátés- sacrificados por tos facciosos t n la pre
sente guerra^ enlas instancias que promuevan 
á S« M. en solicitud de pensión. 

V I U D A S . Partida de casamiento. Las bau
tismales de los hijos que hayan quedado. 

P A D R E S . Partida de casamiento. Id. la bau
tismal del causante. Una justificación de po
breza en debida forma, de la cual se eximirán 
las madres» si son viudas, peto en este caso 
deberán a c o m p a ñ a r l a correspondiente part i
da de úbiio de su esposo. 

H U É R F A N O S . Partida de casamiento d e s ú s 
^padres. Las suyas de bautismo. Un documen
t o por t i cuál acrediten quién es su lejítimo 
"tutor. 

Ademas acompañará cada interesado una 
certificación de los geTes del bata l lón ó es
cuadrón ¿ie que dependía el causante, espresi-
va de ta graduación que tenia á su muerte, 
por qué causa, en que dia y punto ocurrido y 
el és tádd 'pñ que falleció. 

Si eran oficiales los causintes, debe rán 
[ a compaña r los interesados el despacho ó nom

bramiento orijinal del empleo que obtenían á 
su fallecí miento y un tanto de su ú l t ima 
disposición tes tamentar ía» ó certificación de 
que falleció sin testar. 

Se ent ieóde que todos Ins documentos que 
se es presan han de ser orijinales y competen
temente legalizados, Madr id 27 de enero 
de i339-=Quiroga,=Es cop ia . Foronda, 

Circular núm. 2 9 7 . 

Debiendo remitir á la di rección general 
de montes y ptantífts del reino un estado es-
presívo de los montes de propios y comunes 
de los pueblos, espresando en él los títulos 
de propiedad á consecuencia de los que los 
disfrutan aquel los los ayuntamientos de erta 
provincia me remit i rán en el té rmino de vein
te dias una nota circunstanciada de los t í t u 
los 6 documentos en que se apoya h pro
piedad de sus montes de propios y comunes. 
Y o espero del celo y buenos deseos que ani
man i las corporaciones municipales de esta 
provincia por el mejor servicio nacional y 
puntual cumplimiento de las órdenes superio
res que se les comunican que verificarán el 
de esta con la exactitud apetecible y dentro 
del té rmino prefijado, Toledo 8 de febrero 
de 1839.—Martin de Foronda y Viedma. 
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S U B I N S P E C C I O N D E L A M I L I C I A N A C I O N A L . 

E l E x c m o . Sr, inspector general de la 
M i l i c i a nacional del reino me comunica en 5 
del corriente lo que sigue: * 

E l Excmo, Sr, secretario Je estado 7 del 
despacho de la Guer ra en reil ordert d t 39 
del pasado me dice lo que coprt* 

Ministerio de la Guerra .=£xcmo. S r . : A l 
señor secretario del despacho de la Goberna
ción de la Península digo con esta fecha lo 
siguiente; 

«Deseosa S. M . la Reina Gobernadora de 
evitar la confusión que en la adjudicación 
de los piemius.ppr acciones'de guerra o r i 
ginaba el quekflUrm*s de las pnípüesras ha
chas por los generales en gefe ó capitanes 
generales de provincia, se /orinasen otras por 
diferentes autoridades, se dignó resolver por 
real orden de \6 de junio último, que cuan
do algunos individuos dependientes de otrós 
ministerios contrajesen méritos de guerra, 
se diese conocimiento del hecho á esta se
cretaría de m¡ cargo para que, elevándolo 
al conocimiento de S. M, la Reina Gober
nadora , recayesen las recompensas con ar
reglo i la instrucción y órdenes vigentes, se
gún los casos y circunstancias; pero como 
esta y otras disposiciones dictadas hasta el 
dia hayan sido insuficientes para prevenir 
todas las dificultades que ofrece el despacho 
de las propuestas de preirtios de campaña, 
cuando se forman sin sujeción á las tases 
establecidas, y á íin de evitar el que se con
cedan por un mismo hecho de armas du
plicadas recompensas á los mismos indivi
duos, ó dejen de recompensarse acciones dig
nas de premio por carecerse de un siste
ma fijo, se ha servido resolver que en lo 
sucesivo se observen y guarden en el par
ticular de que se trata las reglas siguien- \ 
tes: r.1 Las propuestas de recompensas milita¬
res por hechos de armas serán forma
das siempre por las autoridades militares su
periores de las provincias en que equellos 
ocurran, con sujeción á la instrucción de 14 
de julio de 1837 y órdenes posteriores,=2,a En 
consecuencia de la regla anterior todo gefe 
ú oficial, ya sea del ejército permanente, ¡ 
de las milicias provinciales, de la nacional,' 
ó de cualesquiera otros institutos especiales' 
que hallándose mandando cualquier clase de 
fuerza armada sostenga acción contra los ene* 
migos ó defienda algún punto, dará un par-1: 
te detallado del hecho ocurrido á la auto-' 

xídad militar inmediata, superior del distri
to en que. ocurra, sin perjuicio de dar los 
demás que le estén prevenidos; de manera 
que'transcrito dicho parte de autoridad en 

autoridad m i l i t a r , llegue al c a p i t á n general 
d é l a p r o v i n c i a , quien al trasladarlo a l G o -
b j e r n u ^ i lu concep túa digno de p remio , pe-

*«irá fl^fb4npo-.flfi remiur lp l a au to r i zac ión 
p#Ya fornulr /ar la correspondiente propues
ta de recón ipensas , y no se fo rmarán estas 
sin qufc preceda la real a u t o r i z a c i ó n . - ^ . * Si 
en j í é los jná tv iduos comprendidos en las p re 
puestas dfcj;ecompensáá- hubiese algunos que 
depend¡e¡Í£p de otros ministerios conio su
cede C M . los carabineros de la hacienda p ú -
ÍjHca-, las rondas de seguridad, los salva-
guardias r, etc. , se dará conocimiento al m i 
nisterio íespec t ivo de las recompensas que se 

• 1¿5acuerdan por-esti; de m í e a r g o , asi como 
debe rán aque-los manifestar las que S, M , 
tenga á bien conceder eq ju^ respcctjvas car
reras -i ios que se distingan por su buen 
comportamiento en acción de guerra , á fin 
de que sirvS de gobierno al resolverse por es
te ministerio las propuestas que por el mis
mo hecho se puedan formar.— 4 . a Los par* 
tes que los gefes de la M i l i c i a nacional pue
dan dar , así como los q u é dirijan los gefes 
po l í t i cos , intendentes de rentas, jueces de 
primera instancia ó cualesquiera otras auto
ridades no mili tares, servi rán en los minis

t e r i o s de que aquellas dependan para los 
efectos que S. M.- estime convenientes por 
los mismos ministerios; pues fijados por la 
presente real resolución los t r á m i t e s que de
ben observarse para la d is t r ibución d é l o s 
premios mili tares, todos los documentos qüe 
para la calificación de los mér i tos se juzgue 
conveniente que se tengan presentes, obra 
rán en las cap i t an ías generales de las provin
cias en tiempo oportuno, para que no se re
tarde la formación de las propuestas, - r 5.a E s 
tando determinado quiénes son las autorida
des militares que deben formalizar las pro
puestas de recompensas por acciones de guer
r a , y no compitiendo su formación á los ins
pectores generales de las armas, q u e d a r á 
comprendido en la regla general estableci
da el inspector general de la M i l i c i a nacto-
n a L i r ó . 3 Por consecuencia de lo prescrito en 
las reglas anteriores, toda propuesta de pre
mios ¡minares por acciones de guerra que se 

i dirijan á este ministerio por autoridades á 
quienes no competa su fo rmac ión , asi co 
mo las recomendaciones para obtener recom
pensas hechas en favor de individuos se^n 
ó no militares que se funden en hechos de 
armas, quedarán sin curso , aun cuando .pe 
conserven unidas al espediente que se haya 
formado, 6 á los antecedentes del mismo 
asunto que obren en esta secre tar ía del des-
pacho.zr7 * Las presentes reglas no alteran las 

1 
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establecidas y no derogadas del decreto de 
14 ÍTe julio de *^37* reUtívo á la conce
sión de gracias por acciones de guerra , asi 
como no derogan las facultades inherentes á 
los generales en gefe dé los e jérc i tos , capita
nes generales de provincia é Inspectores ge
nerares de las armas, para alcanzar el mas 
compreiQ"desempeño en sus respectivos car-
eos -^8 / Y finalmente las propuestas ó reco
mendaciones por.bC£hí>s de guerra que obren 

-en la -secretaría del despacho, y no hayan 
-áíác*Armadas ó producidas por las autori-
^tJadttV.en la forma que se previene en las 
-regías' anteriores, >e pasarán á los genera
lesen ' J gefe J ó 1 capitanes'" genérale*' de provm-

"Cia. : ¿quien correspoude, para . qúe . con pre
sencia úe los antecedentes informen l o q u e 
se les ofrezca y parezca. Todo lo que de 

7 réhl órd?0 dtgo íV. ; E . para su inteligencia 
"V ^ ¿ ( ¿ s ' c a r r e s p o i i d i e n t e s ; asi como que es la 
* votuníácí dé 'S." IvT. que la- presente, orden se 

imprima y c i rcu le , para que pueda guardarse 
y cumplirse por las todas autoridades asi c i -

(CQmo militares £ _ quienes incumbe su cum
plí n i i e n W ' 

Y ele la propia real orden lo traslado á 
V . fíf. para su conocimiento y gobierno. Dios 
gtifir.de á V , E . muchos años. Madr id 29 de 

, enero de i839.=rAla¡x.—Sr.capitau general de 
Castil la la Nueva, 

L o que traslado ^ V , S,.para su conoci
miento, y á fin de que en todas sus partes 
tenga cumplido efecto lo resuelto por S, M . 
en la real orden inserta, cuyo recibo espe-

t ro se servirá acusarme. 
L o que he dispuesto circular en este pe r ió -

\ dico oficial para su publicidad y efectos con
siguientes, Toledo 10 de febrero de 1839.= 
Mart in de Foronda y Viedma, 

( 5 ) 

Habiendo puesto en noticia del EKcmo.se- 
ñor inspector general de la M i l i c i a nacional 
del reino los partes que han dado el diputado 
provincial D . Francisco G a l v e z , mayor co
mandante del 4.0 escuadrón de M i l i c i a nacio
nal de Orgaz , y el teniente de Nacionales de 

• infantería de Almonacid D , Mariano López 
de la Torre , relativos á la total destrucción 
que han verificado de la partida de facciosos j 
capitaneada por el cabecilla titulado el C o - •, 
racero, que se hallaba en la casa nominada 
deValde inozá rabe , me dice el espjesado exce- > 
lentísimo señor en tí del actual que ton la inís-
tna fccbaelevadichos partesalconocimientodel 
Gobieruo deS, M . , y que dé en su nombre las 
gracia* á tot'os los individuos que han tenido 
parteen ufa brillante jornada. E n su conse
cuencia lo verifico asi con la mayor com

placencia, dando í todos los decididos gefes 
y nacionales que concurrieron i tan distin
guida acción las mas espretivas gracias en 
nombre de dicho Excmo, Sr, inspector ge-

'tieral y en e l m i ó , por medio de este Boletín 
Oficial , para que tes sirva de satisfacción ínte
rin S. M . se digna conceder los premios que 
crea justos- Toledo 10 de febrero de 1 B 3 9 . — 
Mart in de Foronda y Viedma. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

E l Excmo, Sr, capi tán general de Casti l la 
l a Nueva en tí del actual me dice lo que 
copio. 

« E l Excmo, Sr, secretario de estado y del 
.despacho de la Guerra me dice en real o r 
den de 4 del actual lo que sigue " E x c m a 
Señor: Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 19 de la ley de 10 de enero ú l t imo , 
debe darse por concluida en 1/ de marzo 
próximo venidero la requisición de caballos, 
Y observando S. M, que hasta el dia va requi
sado en todo el reino un número muv limita¬
do comparado con el de seis m i l decretado en 
dicha l ey , se ba servido S. M . mandar se re¬

-encargue á los capitanes generales y demás 
autoridades civiles y militares que entienden 
en la ejecución Oe las operaciones de requisa 

• dediquen toda la vijilancia á evitar que se 
sustraiga de la requisición ningún caballo de 
los que están sujetos á ella con arreglo i la 
l e y , y que recuerden á "todos los individuos 
de las provincias por medio de los Boletines 
oficiales lo prevenido en e l a r t ícu lo 14 de 
la espresada ley , y en los i r y n de la 
de • -27 de febrero de 1837, con arreglo á 
los cuales toda persona, sea d é l a clase que fue
re , que pasado dicho dia i.° d e m a r z o c o n -
serye algún caballo de los que han debido 
ser presentados en requisición sin haberlo ve
rificado, perderá el caballo y será este desti
nado al servicio, asi como queda rán sujetos á 
las penas prescritas por las leyes los que es
traigan caballos para, e l qstrangero y los que 
contribuyan á esta estraccion. De real orden 
l a comunico á V . E . para su intelijencia y 

• cumplimiento.—Lo que comunico á V . S. pa
ra su conocimiento y puntual cumplimiento 
en la parte que le toca." 

L o que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia para su mayor publicidad, y que las 
personas á quienes corresponde den exacto 
cumplimiento á la preinserta real resolución. 
Toledo 11 de febrero de 1839. i : E l é . C , G M 

G a r r i d o . 

• L6s alcaldes coqstitucionalcs de los pue
blos de esta provincia en que se hayan pre-
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<*) 
sentado facciosos a c o g i ¿ n d ^ p . í J l a í r e a t g ^ - ( 
c í a ele i ü J u k o , me pasa táo 4 la n u y p r t>rcv¿-
^La4 la media (¡liacioo de cada uno para e« su 
. v i $ u espedirles^ las competentes certificacio
nes. L o que se inserta en el ^ l e i i n oficial pa
ra, su cumpl imien to Toledo 9 de febrero de 
i t Í 3 9 ^ E l B. t* G . f É a r r i d o . 

Í -
B A T A L L O N T I M A D O R E S D E L A P A T R I A . 

E n prueba de mi gratitud y justa satis
facción á los pueblos de los partidos de A l -
c a c a r . Infantes y Quintanar , que h a l l á n d o 
se á mis órdenes ofrecieron e spon táneamen
te una suscricion para cubrir en lo posible la 
desnudez en que se encontraba este bata l lón 
de mi mando , paso á manos de V . S. la 
adun ia relación de las cantidades con que 
se h i n suscrito, y de su inversión hasta la 
fecha, advirtiendo á V . S. que la diferencia 
de 49^3 rs. y 17 mrs_ va á emplearse i n 
mediatamente en el n ú m e r o de gorras de 
cuartel á que alcance, por ser esta prenda 
una de las mas deterioradas que actualmente 
tiene el ba ta l lón . Todo lo que espero se d ig 
ne V . S. disponer se publique en el Bolet ín 
oficial de la provincia con e l objeto i n d i 
cado. Dios guarde á V , S. muchos años. C i u 
dad-Real 30 de enero de 1839-1— ̂ -1 comandan
te , joaquin Ravenet. — S r . comandante gene
r a l de la provincia de Toledo. 

Cantidades que han entregado. 
Ms, mrt. 

"Villa de Infante! 5-630. 
Campo de Criptana.. M » 5.100. 
Tomelloao 3-083. 
Coiral d« A l maguer 
V i l l atonta • • . * • .... 

3-368. 

Quiarinar de la O r d e n . , . . » » • . • 9,1 00, 
Puebla de L>. Fadríque. K 1.909. 
Miguel Eatebsu . 4 
Puebla do Almoradier. . . . . . . 3. ¡ 00, 
Herencia 4 t ' 1.560. 
Villanueva del Cárdete j.509, 
Terrinchea. ; ; 
AJbaladejo . . .« , . • t 

J7* 

311. 
380. 

39,983^,17. 

Inversión-

Por 550 para de pantalones de color gmnz 
á 50 ra. cada uno, comprados al comer-
ciaotfr del Quintanar IX Juan Sancho 
Alvar* / , , 

Por 10a pares de pantalones id . ¿ 4 0 ra., a! 
mismo • * 

P o r P 50 varal de cinta granz. i real y medro. 
Per la construcción de 12c gorras de cuar

tel de granadero* - . . . . . 
Por I» coiBpoitDra de a i / mochiles 
Por cu-tro var« y medía de pado amarillo 

17.500. 

4-oGo. 

1-440. 
866. 

per. cuello*^e l-« chaqui-tn ,con> 
partía de liraflorea. 

Entregada» al comandante dsl escásclron 
franco desdore* de IrTfcericb* psra • ! -l¬

. naumo lt* autencioaea A ígeatxuthe* f ' . n vciiv , 

. A.i JI 1 dejo y J u .qae ya t f ujejao, I » *J»> r u n ' j ; 
maa puebloadfll partido .p f̂ l o ^ n i f f , CH» , . . ^ L J L L 

Ta suscricion no « , Í i a contínuado 

•í^J/'W-qo 1'̂  *fcl S7n*jniit t

 : 

Diferencia. 4.973.̂ 17 

NOTAS. L t . d i f e n n c u que te advierte do loa 40 i 5 0 
reales eo la secunda construcción de pantalones con si He 
en haber obligado al contratista i eirá rebaja por ao 
talar eae dirimo numero de p a n t a l ó n » con la pr'offttdid 
que el primero.' 

L a t i l l a de Villanueva de It Foente contribuyó^ con 
30 camiia* y 30 parea de alpargata! para ln tropa des
tacada en aquel punta. 

l'uJdnjur-ÍÍ e n e ] Boletín oficial de esta provincia 
para aalÍif¿ccjon de loa puebloa comprendidos en el ad
junto estado. Toledo 4 de febrero de 1839.= K1 B. C. 
G . Garrido. 

C O M I S I O N D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

C o n él mayor desagrado ha observado 
esta comisión provincial el poco aprecio con 
que se han recibido sus continuas y repelidas 
ó rdenes para que los pueblos que no han 
pagado las cqotas designadas para gastos de 
la" misma lo verifiquen sin demora, Ha rriayor 
parte son deudores desde el a ñ o de' 1̂ 36* y 
es llegado el caso" de conseguir el pago. P o r 
esto la comisión en sesión dfcl 4 del corriente 
ha acordado se ponga esta circular en el B o 
l e t í n , previniendo á los actuales alcaldes que 
en el preciso t é r m i n o ' d e quince dias compelan 
y obliguen á los anteriores que resulten deu
dores para que verifiquen eí referido pago 
en la sé'céitírí de contabil idad del gobierno 
p o l í t i c o , bajo las multas á qne los primeros 
se hagan acreedóres,""pa"ra cuya imposición y 
exacción!, qüa l l evaré á í f e c t o sin cdní i t fera-
c ion alguna, estoy autorizado. Si como no e)s 
de esperar* este aviso es desoído como los an-
teriores^ ser in responsables t a m b i é n los ac
tuales alcaldes á las penas que t o m a r é , como 
desobedientes y pertinaces, bien entendido 
que este es el ú l t imo que se les diri je. Toledo 
7 de febrero de- 1839.1ZEI gefe polí t ico presi
dente, M a r t i n de Foronda y V i e d m a . 

lumoi de cita capital, 

Toledo: imprenta del Editor J. de Cea. 

AVISO. 
E n caía dd D. Francisco Navarro, del comercio do 

ledaa de eaia ciudad, calle del Correo^ núm. 5, aé ba
ilan de venta billetes del anticipo de loa aoo millonea 
de loa afios 1837* y 1838* con el deacuentn de un 16 
por l o o , cnalei aon admliiblea en pago de la contribu
ción extraordinaria de guerra y en loa derechoa de con-
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